
REPUBLICA DE COLOMBIA         

  
 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso Verbal 

Rad. Nro. 11001310302320200011001 

 
Debido a que la diligencia programada en este proceso para el 24 de octubre de 
2023 no pudo surtirse por serios motivos de orden personal, se DISPONE: 
 
Fijar como nueva fecha para llevar a cabo la continuación de audiencia inicial prevista 
en el art. 372 del Código General del Proceso la hora de las 9:00 a.m. del día 
veintisiete (27) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023), 
advirtiéndosele a las partes procesales cada una de las previsiones que se indicaron 
en auto del 14 de febrero de 2020.  
 
Por secretaría, INFÓRMESE con antelación suficiente de los enlaces para acceder a 
la audiencia respectiva por medios digitales. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

 

 

 
JIDC 
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